
04-SI-2014 

OFICIALÍA DE ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL TRIBUNAL DE 

ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, las catorce horas con treinta minutos del día 

catorce de marzo de dos mil catorce. 

El día catorce de marzo del corriente año ingresó la solicitud de información 

suscrita por ,, , de años de edad, 

del domicilio de , con Documento Único de Identidad número 

, mediante la cual requiere las 

resoluciones finales en versión pública de los procesos administrativos interpuestos ante el 

Tribunal de Ética Gubernamental contra empleados de la Alcaldía de San Salvador durante 

el periodo comprendido entre los años dos mil nueve y dos mil doce. 

CONSIDERANDO: 

I. De acuerdo a la Constitución de la República y Tratados Internacionales de 

Derechos Humanos, toda persona tiene derecho a la libertad de expresión, la cual 

comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones de toda índole, sin 

consideración de fronteras; ya sea escrita, verbal; electrónica o por cualquier forma. 

11. Con el fin de cumplir el derecho relacionado en el párrafo anterior, se creó la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), la cual garantiza el derecho de acceso de 

toda persona a la información pública, contribuyendo así con la transparencia en las 

actuaciones de las instituciones del Estado y de aquellas que no siéndolo manejan bienes o 

recursos públicos. 

111. El artículo 70 de la LAIP establece que el Oficial de Información transmitirá 

la solicitud a la unidad administrativa que tenga o pueda poseer la información, con el 

objeto de que esta localice, verifique su clasificación y le comunique en que formato se 

encuentra disponible. En este caso particular analizada la solicitud del ciudadano se 

concluye que la unidad competente para emitir la respuesta es la Secretaria General del 

Tribunal de Ética Gubernamental. 

En virtud de lo anterior se RESUELVE: 

1) Tiénese por recibida la solicitud de información suscrita por 

2) Líbrese memorándum con copia de dicha solicitud y de la presente resolución a 

las jefaturas de la Secretaria General del Tribunal de Ética Gubernamental con ruego de que 

El presente documento en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En 
ese contexto, es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en 
el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la siguiente versión pública:



en un plazo no mayor de dos días hábiles emita respuesta sobre los requerimientos 

interpuestos. 

LIC. CARLOS ED ARDO ARTOLA FLORES 
DE INFORMACIÓN 

ÉTICA GUBERNAMENTAL 

i .• \ 

,_ 
y 



Carlos Edgardo Artola Flores 

De: 
Enviado el: 
Para~ 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Estimado Carlos: 

Luis Roberto Dueñas Argumedo 
miércoles, 19 de marzo de 2014 05:01 p.m. 
Carlos Edgardo Artola Flores 
Remisión de información 
Resolución Final 35-D-12.pdf 

Hago referencia a tu memorando referencia 06-0AIP-2014 en el cual adjuntas la solicitud de información referencia 4-
Sl-2014 en la cual se requiere la versión pública de procedimientos administrativos sancionatorios tramitados contra 
empleados de la Alcaldía Municipal de San Salvador en el período de 2009-2012. 

En ese sentido, y con instrucciones de la Secretaria General, hago de tu conocimiento lo siguiente: Se ha revisado el 
Registro de Resoluciones Finales que lleva ésta Unidad, con el objeto de verificar la información solicitada, y se 

~encontraron 3 procedimientos contra servidores públicos de dicha institución, información que detallo de la siguiente 
~ .. nanera: 

Referencia Denunciado(s) Cargo Institución Fecha de la 
Resolución 

61-TEG-2008 David Fernando Rauda Peraza 
Director General del 

MUNICIPALIDADES 
CAM de S.S. 24/04/2009 

Administrador del 
46-TEG-2009 Nelson Antonio Orantes Mercado Mayorista La MUNICIPALIDADES 

Tiendona 16/03/2010 

Inspector de 

35-0-12 Carlos Atilio Melgar 
construcción del área de 

MUNICIPALIDADES 
ordenamiento territorial 

del Distrito V de la AMSS 22/01/2014 

-(;Jo omito manifestarte que las 2 primeras ya las remití a la OAIP, y están debidamente publicadas en el sitio oficial, en 
cuanto a la tercera la adjunto al presente correo para los efectos consiguientes. 
Sin otro particular. 
Feliz tarde, 

Lic. Luis Roberto Duer1as Argur-r1edo 
Encorgacio de Regístro de Sanciones 
Tribuna! de Ético Gubernamental 
T elf. 2560-6459 
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35-D-12 

TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador. a las ocho horas y quince 

minutos del día veintidós de enero de dos mil cato1·ce. 

Por agregado los sigu icntes doc"umc11tos: 

a) El oficio suscrito por la licenciada Gloria Maritw Cornejo de Guatemala. Jefa de la 

Ddegación Distrital V de la Alcaldia Municipal de San Salvador, recibido el siete de diciembre 

de dos mil trece, con la documentac ión adjunta (f: 42). 

bl El informe suscrito por la licenciada Ada Melvin Yilla lta de Chacón. Coordinadora 

de 1 nstructores de este Tribunal, incorporado e l nueve de enero del corriente año, con la 

documemación adjunta (fs. 51 HI 58). 

El presente procedimiento inició por denuncia del señor 

contra el señor Carlos Ati lio Melgar, qu ien se desempeña como Inspector de 

Construcc ión del Área de Ordenamienco Territorial de l Distrito V de la Alcaldía Municipal de 

San Salvador. 

Considerandos: 

I. Relación de los hechos. 

1. La denuncia se basó en la solicitud de doscientos dólares (US$200.00) que el señor 

Carl os Atilio Melgar habría efectuado al denuncianre a cambio de detener el 1rámitc relarivo a 

una mul ta que se Je impondría por la fa lta de perll!liso de constrncción par·a una obra que real izó 

en la vivienda ubicada en 

2. Mediante resolución de las nueve lnoras y quince minutos de l veintinueve de 

noviembre de dos mil doce se ordenó la investigación preliminar. También, se comisionó al 

licenciado Larry Alfredo Cruz Pineda para que como instructor acudiera a las instalaciones de 

la Alcaldía Municipa l de San Salvador con el tin de que entrevistara a empicados sobre la queja 

rea lizada por el denunciante; y, a su vez, en caso que fuese necesario, cnLrevistara a otras 

personas re lacionadas con el hecho denunciado y que pudiesen ser citadas eventualmente como 

1c~Ligos ( f. 6)" 

El instructor remitió el informe correspondiente con focha diecisé is de enero de dos mil 

trece (fs. 9 al 1 1 ). 

3. En la resolución de las ocho horas con quince minutos del trece de marzo de e.Jos mil 

trece se requirió al jefe del Distrito V de la Alcaldía Municipal de San Salvador que informara 

de manera precisa si conocía de la apare.me solicitud de doscientos dólares (US $200.0G) 

cfoctuada por el servidor públ ico denunciado al se1ior 

cambio de detener el tri.ím ilc relativo a una muha que se le impondria por el motivo ante« 

seti:1 lado (f. 20). 

El veinticuatro de abril de dos mil trece, la Jefa Delegada Distrital Cinco de lo Alcaldía 

Municipa l de San Salvador atendió el roquerimiento efecruado (f. 23). 
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4. Mediante la reso lución de las quince horas con q uince minutos del veintitrés de mayo 

de dos m il trece fue requerida a la Comis ión Mun ic ipal de la Carrera Admin istrativa de San 

Salvador certificación de la resolución con r<::fcrcncia CMCA-025-20 12, concerniente a la 

denuncia presemada por el señor po r la aparente solicitud de 

dinero efoctuada por e l señor Melgar (f. 24). 

La reforida certificación fue rem itida por e l seftor Farfs Arcenio Crespín Sancos. 

Secretario de la Comisión Municipal de la Carrera Administrativa Municipa l de San Salvador 

con fecha dieciocho de julio de dos mil trece (f. 29 y 30). 

5. En la resoluc ión de las once horas y veinte minutos del dieciocho de septiembre de 

dos m il trece se decretó la aperturn del procedimiento administrativo sanc ionador y se concedió 

a l señor Carlos Atilio Melgar e l plazo de cinco dias hábiles para que ejerciera su derecho de 

defensa (f. 3 1 ). 

En ese período el denunciado afinnó que bajo ninguna circunstancia pueden 

considerarse c iertos los hechos afirmados por el denunciante, y señaló que respecto de los 

m ismos ya existía un pronunciamiento de la Comisión de la Carrera Adm inistrativa Munkipal 

(f. 35). 

6. Mediante resolución de las once horas y veinte m inutos del quince de noviembre de 

dos m il trece se abrió a pruebas e l procedimiento por el térm ino de veinte días habites. También 

se requirió al Jefe de Ja Delegación Dislrital Cinco de la Alcaldía Munic ipa l de San Salvador 

que remitiera ce1iificación del expediente de clave catastral N.0 • informara si alguna 

de las acti vidades efectuadas por el señor Carlos Atilio Me lgar en dicho expediente generó 

algún tipo de aranc.e l y a cuánto ascendió e l mi smo, y también que rem itiera certificación del 

1·egistro de control de usuúrios a te ndidos en e l Área de Ordenam iento Territorial de ese Distrito 

o inspecc iones de campo realizadas por e l referido servidor p{1blico e l día d iecisiete de e ne ro de 

dos mil doce. 

El referido requerim iento fue cumplido por la señora Gloria Maritza Cornejo de 

Guatemala el siete de d ic iembre del año anterior. 

Oe igua l forma, en la resolución apuntada se comis ionó a la licenciada Ada Melvin 

Vi llalta ele Chacón como instructora para que se apersonara a las instalaciones de la Alcaldía 

Municipa l de San Salvador, con e l fin de que entrevistara a personas que tuvieran conoc imien to 

de los hechos atribuidos a l señor Carlos Atilio Melgar, que e ntrevis tara al denunciante y; de ser 

necesario, que real izara cua lq uier otra d iligencia útil para e l esclarecim iento de tales hechos. 

Como resultado de dicha d iligencia, mediante el informe de fecha nueve de enero del 

corriente año, la instructora agregó prueba documental y manifestó que Ja in formación 

proporcionada por las personas entrevistadas no brindó elementos de prueba necesarios para 

esclarecer los hechos atribuidos al denunc iado (fs. 36, 5 1 a l 58). 

Por su parte, e l denunciante no ofrec ió ni aportó ningún medio de prueba d urante el 

período respectivo. 
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U. Hechos probados. 

a) El señor Carlos Atilio Melg.1r se desempeña en el Distrito V de la Alcaldía Municipal 

de San Salvador. como Inspector de Construcción del Área de Ordenamiento Territorial (fs. 23. 

30). 

b) El treinta de noviembre de dos mil once los señores Carlos Atilio Melgar y Rubén 

Delgado Morales, Inspector de Constl"ucción y Técnico OPAMSS, respectivamente. realizaron 

una Inspección al inmueble ubicado en 

• por la construcción de un plafón para segundo 

11ivel sin contar con los permisos respectivos (f. 45). 

e) El diecisiete de enero de dos mil doce. el señor 

presentó una denuncia en Ja Alcaldia Municipal de San Salvador contra el señor Melgar, por 

aparentemente solicitarle doscientos dólares (US$200.00) a cambio de ··desvanecer· el caso de 

rcmodelación de vivienda sin los pcnnisos antes relacionados (f. 5). 

d) Según Ja señora Ana Guadalupe Me,j ía Calderón, Coordinadora de Ordenamiento 

Territorial de la Delegación Distriial V de la Alcaldia Municipal de San Salvador, el diecisiete 

de enero de dos mi l doce el señor Melgar utcncl ió ~-speci ficamente a dos personas: a la señora 

, por un pe11niso de construcción en un inmueble ubicado en 

número . zona : y al señor por un pcrm iso de 

inspección en un inmueble ubicado en 

lote (f. 43). 

ILI . funda mentos de derecho. 

Desde Ja fase liminar del procedimiento se atribuyó al señor Carlos Atilio Melgar la 

posible transgresión a la prohibic ión ética de "sqlicillir o aceptar, directamente o por imerpósita 

persona. cualquier bien o servicio de valor eco11ómico o beneficio adicional a los que percibe 

p(lr el desempeño de SILf labores, por hacer. apresurar. retardar o dejar de hacer larea.r o 

trá111i1es relmivos a sus funciones"'. regu lada en el arlfculo 6 Jetrn a) de la Ley de Ética 

Gubernamental, en lo sucesivo LEG. 

Es importante realim1ar que la ctica p(1blica está conformada por un conjunto de 

principios que orientan a los servidores estatales y los conducen a la realización de actuaciones 

correctas. honornbles e intachables. 

Consciente de la importancia que el desempeño ético en la función pública reviste en un 

Estado de Derecho, el legislador estableció un catálogo de deberes y prohibicione< dirigido no 

só lo a los servidores estatales sino también a las personas que manejan o administran bienes y 

fondos públ icos. con el cual se persigue prevenir y erradicar cualquier práctica que ate11te contra 

lu ~alidad de Ja función pública en detrimento de la colectividad. 

Asl. la Comención lnteramcricanu contra la Corrupción y la Convención de lus 

Nacionales Unidas contra la Corrupción desmcan la importancia de que cada E:stado f>art.: adopte 

las medidas legislativas, y de otra índole, cuando un funcionario público intencionalmente 
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solicite o acepte, en forma directa o indirecta, un beneficio indebido que redunde en su propio 

provecho o en el de otra persona o eniidad. con el fin de que aquel actúe o se abslenga de acniar 

en el cumplimiento de sus funciones oficiales. 

En concordancia con lo anterior, el artículo 6 letra a) de la LEO prohibe la venalidad del 

servidor público. Las acciones principales proscrilas por el legislador son dos: por una parte la 

mera petición de una dádiva a cambio de hacer, apresurar. retardar o dejar de hacer tareas o 

trámites relativos a sus íunciooes; y, por la otra In aceptación o recepción de la misma. 

La referida nonna incluye la petición o aceptación de cualquier bien o servicio de valor 

económico o beneficio adicional a los que el serv idor públ ico percibe por el desempeño de sus 

labores, lo cual abarca no solamente Objetos materiales sino cualquier cosa que pueda representar 

un interés para ese servidor público. 

Conviene seílalar que en algunos supuestos puede configurarse la participación de una 

tercera persona como inlermediaria entre el servidor público y el panicular al que se solicita la 

dádiva o de quien la recibe. 

En todo caso. al sol icitar o aceptar una d5diva. el servidor no sólo lesiona principios 

élicos e lementales para el ejercicio de la función p(iblica, sino que además menoscaba In 

dign idad de los gobernados al colocar un prec io a una nctividud estatal eminentemente gratuiw. 

De al lí la necesidad de invesiigar y sancionar este 1i po de conductas. 

IV. Consideraciones aplicables al caso concreto. 

En este procedimien10. pese a las actividades de investigación cfoctuadas por eS1e 

Tribunal, no se ha logrado comprobar la infracción atribuida al servidor públ ico denunciado. 

Así, con las dil igencias practicadas no se ha establecido de manera fehaciente si el señor 

Carlos Ati lio Melgar, Inspector de Construcción del Área de Ordenamiento Territorial de l 

Distrito V de la Alcaldía Municipal de San Salvador. solicitó al señor 

Méndez la cantidad de doscientos dólares (US$200.00), a cambio de detener el trámite relativo a 

una multa que se le impondría por la falta de permiso de construcción p:im una obra que realizó 

en la vivienda ubicada en 

mencionada ciudad. 

Efeciivamcme, la prueba documenial rccab11da en las diligencias de instrucción no genera 

convicción alguna sobre la existencia de los hechos objeto de denuncia. 

Al respecio, conviene señalar que el Tribunal no puede suponer o inferir los hechos que 

serán objeto de sanción. sino que estos deben quedar acreditados de forma cierta e indudable en 

el transcurso del procedimiento. con los medios de prueba pertinentes. 

Además, en casos como este es de elemental importancia la declarac ión de personas que 

revelen hechos que usun lmente ocurren en lo ocuho y que por diversas c ircu nstancias no llegan a 

ser conocidos por los canales regulares de la Administración Pública. Normalmente, quienes 

conocen de primera mano los hechos corno el 1111alizado pueden ser servidores públicos o 

paniculares. por esta razón el testigo ocupa un lugar destacado en la Convención lnteramericana 

Conira Ja Corrupción y en la Convención de las Naciones Unidas Contra In Corrupción; sin 
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embargo, en el caso particular no fue posible identificar a personas que pudiesen declarar sobre 

Jos hechos en controversia, ni el denunciante aportó ningún elemento probatorio útil respecto al 

tema de decisión. 

Asi, para el caso particular resultaba pertinente, necesaria y útil la declaración del señor 

, a quien el denunciado le habria solicitado doscientos dólares 

(US$200.00) a cambio de detener el trámite relativo a Ja multa ames relacionada. Sin embargo. 

según el informe del instnoctor de este Tribunal, el señor se encuentra fuera del 

pa is, por lo cual no fue. posible entrevistarlo ni citarlo e integrar su dec laración con el resto de 

elementos obtenidos en Ja investigación. 

Con fundamento en lo anterior, no se ha sustentado en autos Ja ocurrencia del hecho 

denunciado. Esto incide de forma inevitable en el pronunciamiento de la resolución definitiva; 

pues el Tri bunal solo puede arribar al j uicio de responsabi lidad si se logra una certeza positiva de 

que los hechos ocurrieron confonne se describe en la denuncia, lo cual en el caso concreto no 

puede detenninarse con la prueba documental que obra en el expediente. 

En definitiva. entonces. no se ha establecido que el serv idor público denunciado haya 

transgredido Ja prohibición ética regu lada en el artículo 6 letra a) de la LEG. 

Por tanto, con base e.n los artículos 1 de la Constitución, V I de la Convención 

lnteramericana contra la Corrupción, 1 de la Convención de las Naciones Unidas contra Ja 

Corrupción, J. 6 letra a), 20 letra a), 37 de Ja Ley de Ética Gubernamental y 99 de su 

Reglamento, este Tribunal RESUELVE: 

Absuélvese al señor Carlos Ati lio Melgar, Inspector de Construcción del Aren de 

Otdenamiento Territorial del Distrito V de Ja Alcaldía Municipal de San Salvador. por los 

hechos atribuidos por el señor relativos a Ja supuesta 

transgresión de la prohibición ética de "solicitar o aceptar, direcmmeme o por interpósitn 

persona, cualquier bien o se1vicio de valor económico o beneficio adicional a los que percibe 

por el desempeño de l1JS labores. por hacer, apresurar, retardar o dejar de hacer tareas o 

trámites relativos a sus jimciones". regulada en el a11ículo 6 letra a) de la Ley de Ética 

Gubernamental. 

Notifíquese. 

PRONUNCIADO POR LOS MIEMBROS DEL TRJBUNAL QUE LO USCRIBEN. 

Co l 
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En Colonia Las Mercedes, Avenida Los Espliegos, numero 650, San Salvador, a las 

horas con minutos del día +rci1 r.~ ~ $~Je 
----'\/....,e""""·,_n'""'t ""'"\ ""'"u_n'""'o;._ __ de marzo de dos mil catorce, procedo a comunicar la respuesta 

de la Solicitud de Información tramitada bajo número de referencia 04-Sl-2014. 
, , 

Recibe la notificación quien se 
../ 

identifica por medio de su Documento Único de Identidad 

número_~---..-~~-----' persona a la que entrego la documentación 

compuesta por tres resoluciones en versiones públicas que por este acto se 

notifican. Y para dejar constancia de que se ha efectuado el acto de notificación 

respectivo en los términos señalados, firmamos la presente Acta. 

F. 

04-Sl-2014 




